




































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2022-5888-M

Puyo, 11 de octubre de 2022

PARA: Sr. Ing. Fernando Roberto Llerena Peralta
Director Administrativo 

ASUNTO: RESPUESTA AL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS RECOMENDACIONES
EMITIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 

 
De mi consideración: 
 
Señor Director, mediante el presente documento, me permito hacer llegar el seguimiento y control de
las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado de acuerdo al Informe
DR3-DPP-AE-0005-2017, referente a “EXAMEN ESPECIAL A LOS PROCESOS DE
RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL; GASTOS EN PERSONAL (CORRIENTE E
INVERSIÓN); Y, PROCESOS PRECONTRACTUALES, CONTRACTUALES Y EJECUCIÓN
PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA, POR EL PERIODO COMPRENDIDO
ENTRE 1 DE ABRIL DEL 2013 Y EL 31 DE AGOSTO DE 2016”. 
  
ANTECEDENTES: 
 
Documento Memorando Nro. GADPPZ-ADMINISTRATIVO-2022-1973-M, de fecha 28 de marzo de
2022, Ing. Fernando Roberto Llerena Peralta DIRECTOR ADMINISTRATIVO informa:
“SEGUIMIENTO A CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE CONTRALORIA”. 
 
Documento Memorando Nro. GADPPZ-ADMINISTRATIVO-2022-1974-M, de fecha 28 de marzo de
2022, Ing. Fernando Roberto Llerena Peralta DIRECTOR ADMINISTRATIVO informa:
“SEGUIMIENTO A CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE CONTRALORIA”. 
 
Documento Memorando Nro. GADPPZ-ADMINISTRATIVO-2022-1975-M, de fecha 28 de marzo de
2022, Ing. Fernando Roberto Llerena Peralta DIRECTOR ADMINISTRATIVO informa:
“SEGUIMIENTO A CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE CONTRALORIA”. 
 
Documento Memorando Nro. GADPPZ-ADMINISTRATIVO-2022-1976-M, de fecha 28 de marzo de
2022, Ing. Fernando Roberto Llerena Peralta DIRECTOR ADMINISTRATIVO informa:
“SEGUIMIENTO A CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE CONTRALORIA”. 
 
Documento Memorando Nro. GADPPZ-ADMINISTRATIVO-2022-1980-M, de fecha 28 de marzo de
2022, Ing. Fernando Roberto Llerena Peralta DIRECTOR ADMINISTRATIVO informa:
“SEGUIMIENTO A CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE CONTRALORIA”. 
 
Documento Memorando Nro. GADPPZ-ADMINISTRATIVO-2022-1986-M, de fecha 28 de marzo de
2022, Ing. Fernando Roberto Llerena Peralta DIRECTOR ADMINISTRATIVO informa:
“SEGUIMIENTO A CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE CONTRALORIA”. 
 
Documento Memorando Nro. GADPPZ-ADMINISTRATIVO-2022-1987-M, de fecha 28 de marzo de
2022, Ing. Fernando Roberto Llerena Peralta DIRECTOR ADMINISTRATIVO informa:
“SEGUIMIENTO A CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE CONTRALORIA”. 
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Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2022-5888-M

Puyo, 11 de octubre de 2022

  
BASE LEGAL: 
 
Constitución de la República del Ecuador 
 
“Art. 211.- La Contraloría General del Estado es un organismo técnico encargado del control de la

utilización de los recursos estatales, y la consecución de los objetivos de las instituciones del Estado y

de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos.”. 
 
“Art. 212. Serán funciones de la Contraloría General del Estado, además de las que determine la ley:

1. Dirigir el sistema de control administrativo que se compone de auditoría interna, auditoría externa

y del control interno de las entidades del sector público y de las entidades privadas que dispongan de

recursos públicos. (…) ”. 
 
Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 
 
“Art. 92- Recomendaciones de auditoría. - Las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a

las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el

carácter de obligatorio; serán objeto de seguimiento y su inobservancia será sancionada por la

Contraloría General del Estado.”. 
 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
 
“Art. 42.- Comisión Técnica. -Para la realización de concursos públicos y contratación por lista

corta, la dependencia, entidad u organismo respectivo conformará, en cada caso, una Comisión

Técnica que tome a su cargo y responsabilidad el llevar adelante los procesos previstos para cada

concurso, la que deberá actuar de conformidad con los pliegos aprobados para el efecto. De ser

necesario se podrá conformar una o más subcomisiones de apoyo a la Comisión Técnica. 
Corresponde a la máxima autoridad de cada dependencia o entidad que convoque al concurso de

consultoría, aprobar en armonía con esta Ley y su Reglamento general, los Pliegos, Términos de

Referencia, presupuesto referencial y demás documentos del concurso. Son atribuciones de la

Comisión Técnica, calificar, seleccionar y negociar con los consultores oferentes. 
En determinados casos, debido a la complejidad y magnitud de los trabajos de consultoría requeridos,

la máxima autoridad de la Institución podrá convocar a procesos de precalificación de consultoría o

presentación de manifestaciones de interés. El Reglamento a la presente Ley establecerá las normas

para viabilizar estos procesos.”. 
 
“Art. 49- De las Fases Preparatoria y Precontractual. -La fase preparatoria de todo procedimiento

licitatorio comprende la conformación de la Comisión Técnica requerida para la tramitación de la

licitación, así como la elaboración de los pliegos. 
La fase precontractual comprende la publicación de la convocatoria, el procedimiento de

aclaraciones, observaciones y respuestas, contenidos y análisis de las ofertas, informes de evaluación

hasta la adjudicación y notificación de los resultados de dicho procedimiento. 
  
ANÁLISIS: 
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Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2022-5888-M

Puyo, 11 de octubre de 2022

DIRIGUIDO A: RECOMENDACIONES 

AL PREFECTO 
A DIRECTORES
DEPARTAMENTALES Y
JEFE DE COMPRAS 
PÚBLICAS

Recomendación No. 2.- Dispondrá y autorizará a la Directora de la
UATH, ejecute los concursos de méritos y oposición bajo la modalidad
de concurso abierto, a fin de permitir la participación de un mayor
número de aspirantes que cumplan con los requisitos y competencias
necesarias para ocupar un puesto en la institución; y, emitirá los
nombramientos provisionales a los ganadores de los concursos de
méritos y oposición durante el tiempo establecido para la etapa de
prueba, si el servidor evaluado aprobare este período, otorgará los
respectivos nombramientos permanentes. 

A LA DIRECTORA
ADMINISTRATIVA DE
TALENTO HUMANO

Recomendación No 3.- Elaborará y registrará las acciones de personal
de nombramientos provisionales a los ganadores de los concursos de
méritos y oposición durante el tiempo establecido para la etapa de
prueba; y, los respectivos nombramientos permanentes, si el servidor
evaluado aprobare este periodo, documentos que serán presentados a la
máxima autoridad para la suscripción correspondiente 
Recomendación No 4.- Dispondrá y vigilará que los Analistas de
Nómina elaboren los roles de pagos por concepto de horas
suplementarias y extraordinarias de los trabajadores y servidores de la
entidad en coordinación de la Dirección Financiera, para estos cálculos
considerarán lo estipulado en el Código del Trabajo y la Ley Orgánica
del Servicio Público, respectivamente. 
Recomendación No 7.- Dispondrá y vigilará que los Analistas de
Nómina elaboren el extra rol de los trabajadores en coordinación con la
Dirección Financiera, para el cálculo de esta nómina considerarán lo
estipulado en el artículo 27 del Décimo Sexto Contrato Colectivo; y, la
Sentencia emitida por el Tribunal Superior de Conciliación y Arbitraje.
Para el cumplimiento de la presente recomendación socializará con el
personal a su cargo, para lo cual emitirá el informe de su aplicación 

AL PREFECTO 
A LA DIRECTORA DE LA 
UATH

Recomendación No 10.- Suscribirá las notificaciones de terminación de
la relación laboral de los trabajadores y servidores que laboran bajo la
modalidad de contrato, 30 días antes de su vencimiento, a fin de cumplir
con el debido proceso en los trámites administrativos para la terminación
de su relación laboral y con las cláusulas contractuales. 
Recomendación No 11.- Asesorará al Prefecto Provincial y realizará los
trámites de salida del personal cumpliendo con el debido proceso en los
trámites administrativos para la terminación de la relación laboral de los
servidores y trabajadores que laboran bajo la modalidad de contrato; y,
notificará 30 días antes de su vencimiento para dar por terminado la
relación laboral existente entre trabajadores y el GAD Provincial de
Pastaza. 
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Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2022-5888-M

Puyo, 11 de octubre de 2022

AL PREFECTO 
DIRECTORES 
DEPARTAMENTALES

Recomendación No 13.- Dispondrá y vigilará que los Miembros de la
Comisión Técnica califiquen las ofertas presentadas por los proveedores
considerando todos los requisitos y especificaciones técnicas exigidas en
los Pliegos, a fin de dar un trato justo e igualitario a todos los
participantes. 
Recomendación No 16.- Dispondrá y vigilará que los Miembros de la
Comisión Técnica de Calificación que toda modificación a las
especificaciones técnicas y requerimientos mínimos establecidos en los
pliegos, se realizara mediante la publicación formal de las
correspondientes aclaraciones de los mismo, de no ser el caso, evaluaran
las ofertas bajo parámetros inicialmente establecidos. 
Recomendación No 17.- Dispondrá y supervisará a los responsables de
la elaboración de pliegos de los procesos de contratación que realice el
GAD Provincial de Pastaza se incluya la metodología de calificación, el
cronograma de ejecución de los procesos, y demás requisitos de
cumplimiento obligatorio establecidos en los modelos de pliegos de las
contrataciones, a fin de que la entidad garantice el trato justo e
igualitario a todos los ofertantes, previo a su aprobación. 

  
AL PREFECTO 
A DIRECTORES
DEPARTAMENTALES Y
JEFE DE COMPRAS 
PÚBLICAS

Recomendación No. 15.- Autorizará en el caso de declaratoria de
emergencia que las adquisiciones de bienes, sean realizadas,
considerando las cantidades estrictamente necesarias para superar esta
situación, y dispondrá a los responsables de la publicación en el portal
de compras públicas que la información de los contratos, informes, y
demás documentación sean publicadas previo al inicio de los procesos y
una vez superada la situación de emergencia. Para el cumplimiento de la
presente recomendación socializará con el personal a su cargo, para lo
cual emitirá el informe de su aplicación 

DIRECTORES
DEPARTAMENTALES /
ADMINISTRADORES DE 
CONTRATO

Recomendación No. 18.- Vigilarán y Velarán por el cabal y oportuno
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de los
contratos y adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos
injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por
su incumplimiento; además, realizara el seguimiento periódico a los
servicios contratados, de existir novedades informará la máxima
autoridad para la toma de acciones  correctivas 

AL PREFECTO 
A DIRECTORES 
DEPARTAMENTALES

Recomendación No 19.- Dispondrá y vigilará que los administradores
de contrato y los responsables de la recepción de los productos de las
Consultorías contratadas por la entidad, que previo a la suscripción del
acta de entrega recepción respetiva, verifiquen el cumplimiento del
objeto contractual en concordancia con los pliegos del proceso de
contratación. 
Recomendación No. 20.- En caso de cesación de funciones de los
administradores de contrato designará a otros servicios que cumplan con
esta función, a fin de dar seguimiento y velar por el cabal y oportuno
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de los
contratos. 
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Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2022-5888-M

Puyo, 11 de octubre de 2022

 
  
Ante esta antesala, la Dirección de Talento Humano, emite sus fundamentos con respecto a las
recomendaciones emitidas: 
 
1.- Recomendación Nro. 2.- Cúmpleme con informarle que, la Dirección Administrativa de Talento
Humano se dirige a la Máxima Autoridad de la institución para informar que en virtud de la normativa
legal ut supra, esta UATH concluye que es procedente dar inicio a los concursos de Méritos y
Oposición de los puestos que requieran ser llenados en la modalidad abierto. 
 
Al respecto, me permito adjuntar el Oficio Nro. GADPPZ-DATH-2022-00123-F denominado 
CONVOCATORIA, que el DATH entrega con el informe para la expedición de Nombramientos a
prueba de los Ganadores del Concurso de Méritos y Oposición de la Convocatoria Nro. 007-2022. 
 
2.- Recomendación Nro. 3, Nro.4 y Nro. 7.- Cúmpleme con informarle que, la Dirección
Administrativa de Talento Humano, ha procedido a realizar las acciones de personal de nombramiento
(correspondiente a la etapa de prueba) a los ganadores de los concursos de méritos y oposición 2022; 
de la misma manera a través de un proceso de control interno, se gestiona que el valor económico por
concepto de horas suplementarias y extraordinarias, siga el debido proceso administrativo, que
cumplan con los parámetros de lógica y comprensibilidad apegados a un análisis de costo beneficio. 
 
Para efecto se ha procedido dar cumplimento y se adjunta el documento habilitante Memorando Nro.
GADPPZ-DATH-2022-5482-M denominado ACCIONES DE PERSONAL, que evidencian las
acciones de personal de nombramiento a prueba, el Memorando Nro. GADPPZ-JTH-2022-0608-M 
denominado HORAS EXTRAS, que detalla el informe realizado por concepto de Horas Extras y en
referencia al PAGO EXTRA ROL, remitido por la contadora de la UATH ya antes entregado, y es
preciso informar que actualmente no ha tenido modificaciones.  
 
3.- Recomendación Nro. 10 y 11.- Cúmpleme con informar que, existe un nexo causal el cuál radica
en seguir el Debido Procedimiento Administrativo referente a la terminación de relación laboral a los
servidores y trabajadores del GADPPz que laboran en la modalidad de contrato, ante esto, la Dirección
Administrativa de Talento Humano ha cumplido con satisfacción las recomendaciones, a través del
Oficio Nro. GADPPZ-JTH-2022-0007-O denominado ACCIONES ADMINISTRATIVAS. 
 
4.- Recomendación Nro. 13, Nro. 16 y Nro. 17.- Cúmpleme con informarle que, la Dirección
Administrativa de Talento Humano, conforme a lo estipulado en la LOSNCP (Art. 42  y Art. 49);
procedió a realizar el proceso contractual Nro. CDC-GADPPZ-014-2022 denominado
“CONSULTORIA DEL TALENTO HUMANO PARA LA ELABORACION DEL MANUAL DE
DESCRIPCION, VALORACION Y CLASIFICACION DE PUESTOS DEL GOBIERNO
PROVINCIAL DE PASTAZA Y MEDICION DE CARGA LABORAL PARA EL PERSONAL
SUJETO A CODIGO DE TRABAJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DE PASTAZA”, que ameritó de una comisión técnica para su ejecución; es importante
señalar que el  equipo técnico conformado por la UATH y que participa en los procesos de
contratación, tiene presente en sus procesos los principios de la Contratación Pública, según lo
señalado en el Manual de Buenas Prácticas de la Contratación Pública y en la actualidad poseen la
certificación  como operadores del SERCOP. 
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Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2022-5888-M

Puyo, 11 de octubre de 2022

Para efecto se ha procedido dar cumplimento y se adjunta el documento habilitante denominado 
MERCADO SCREENSHOT, que evidencian las ofertas a través de proformas presentadas por los
proveedores; CONTRATACIÓN ESPECIFICACIONES, que reflejan las especificaciones y
requerimientos del proceso contractual, es importante señalar que no se realizaron modificaciones en
su trascurso; y ACTA DE EVALUACIÓN Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN, que determina
la metodología de calificación y las fechas de ejecución del proceso contractual. Documentos que se
pueden visualizar en la página del Sistema de Contratación (SERCOP). 
 
5.- Recomendación Nro. 15.- Cúmpleme con informarle que, la Dirección Administrativa de Talento
Humano no ha realizado procesos de contratación que se efectúen producto de la declaratoria de
emergencia según lo estipula la LOSNCP (Art 6 #31, Art 53 al Art 57). 
 
Al respecto, me permito adjuntar un EMERGENCIA SCREENSHOT de los procesos de emergencia
publicados en el Sistema Oficial de Contratación Pública, pertenecientes al GAD Provincial de
Pastaza. (enlace www.compraspublicas.gob.ec). 
 
6- Recomendación Nro. 18.- Cúmpleme con informarle que, la Dirección Administrativa de Talento
Humano, da trazabilidad al cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contractuales que
son adquiridas bajo la modalidad de Servicios Profesionales, para el efecto la UATH lleva un
expediente de cada contratado bajo esta modalidad. Por otra parte, hasta la fecha la UATH es
responsable de los procesos Nro. CDC-GADPPZ-014-2022 y Nro. CDC-GADPPZ-016-2022 de los
cuales se ha llevado de una manera eficiente cumpliendo a entera satisfacción el objeto contratado. 
 
Al respecto, me permito comunicar que se ha dado fiel cumplimiento y se adjunta los documentos
habilitantes denominados PLIEGO 014 y PLIEGO 016, procesos contractuales actuales adquiridas
por la DATH. 
 
7.- Recomendación Nro. 19 y Nro. 20.- Cúmpleme con informar que, hasta la fecha la Dirección
Administrativa de Talento Humano y en mi calidad de administradora de contrato a verificado el
cumplimiento de los objetos contractuales de la consultoría Nro. CDC-GADPPZ-014-2022 y Nro. 
CDC-GADPPZ-016-2022. 
 
Al respecto, me permito comunicarle que se ha dado fiel cumplimiento y se adjunta el documento
habilitante denominado ACTA ENTREGA RECEPCIÓN 014, así mismo los Memorando Nro.
GADPPZ-COMPRAS-PUBLICAS-2022-6168-M y Memorando Nro.
GADPPZ-COMPRAS-PUBLICAS-2022-6165-M denominados como ADMINISTRADOR
CONTRATO 014 y ADMINISTRADOR CONTRATO 016, que sustenta la asignación como
administradora de contrato y la verificación del cumplimiento del proceso contractual Nro.
CDC-GADPPZ-014-2022, es preciso informar que aún no existe acta de entrega recepción para el
proceso contractual CDC-GADPPZ-016-2022 ya que se encuentra actualmente ejecutando.  
 
RECOMENDACIONES: 
 
Debido a los factores externos y factores internos que puedan afectar a la entidad, esta Dirección
considera procedente realizar un trabajo colaborativo con las demás Direcciones Departamentales a fin
de establecer un Proceso de Administración de Riesgo.  (NCI 300 Evaluación del Riesgo (…)

metodología, estrategias, técnicas y procedimientos, para identificar, analizar y tratar potenciales
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Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2022-5888-M

Puyo, 11 de octubre de 2022

eventos que pudieron afectar la ejecución de sus procesos y el logro de sus objetivos).  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Johana Patricia Castillo Chasi
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO (E)  

Anexos: 
- convocatoria0232708001665520855.pdf
- acciones_de_personal0610874001665520855.pdf
- horas_extras0827099001665520855.pdf
- acciones_administrativas.pdf
- acta_de_evaluacion.pdf
- contrataciÓn_especificaciones0734977001665520856.pdf
- cronograma_de_ejecucion0900581001665520856.pdf
- mercado_screenshot0997978001665520856.png
- emergencia_screenshot0139553001665520857.pdf
- pliego_014.pdf
- pliego_016.pdf
- acta_entrega_recepciÓn_0140077807001665520885.pdf
- administrador_contrato_014.pdf
- administrador_contrato_016.pdf

 
Funcionarios que participaron en este documento: --> Sra. Mgs. Maria Alexandra Ortiz Medrano - Analista de Talento Humano 1 
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Memorando Nro. GADPPZ-COMPRAS-PUBLICAS-2022-6165-M

Puyo, 07 de julio de 2022

PARA: Sra. Ing. Johana Patricia Castillo Chasi
Directora de Administración del Talento Humano (E) 

ASUNTO: NOTIFICACION DE ADMINISTRACION DE CONTRATO: "CONSULTORÍA
DEL TALENTO HUMANO PARA "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
ASESORÍA PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN" DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA" 

 
Por medio del presente se remite a su digna persona la Notificación de la designación realizada como
Administrador de Contrato “CONSULTORÍA DEL TALENTO HUMANO PARA
“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS
Y OPOSICIÓN” DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 
PASTAZA”, cuyo código de proceso es CDC-GADPPz-016-2022. 
En tal virtud se solicita se remita a esta unidad la Notificación de la Disponibilidad del Anticipo en
cumplimiento del Art. 530.10 numeral 8. "Notificar la disponibilidad del anticipo cuando este sea
contemplado en el contrato como forma de pago, para lo cual deberá coordinar con el área financiera
de la entidad contratante", requisito fundamental para poder registrar el contrato en el portal del
SERCOP y que es responsabilidad del Administrador de Contrato. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Gabriela Tatiana Luzuriaga Rosado
JEFE DE COMPRAS PUBLICAS (E)  

Referencias: 
- GADPPZ-PROCURADURIA-2022-3055-M 

Anexos: 
- 10_envió_de_solicitud_de_firmap12_2edb639f-9a76-4242-bf02-7912666706b4-signed-signed.pdf
- cdc_consultoria_tthh_maual_descripcion_valoracion_puestos_gadppz-signed-signed-signed_(1)-signed.pdf
- compromiso881-signed-signed.pdf
- cdc_adjudicacion_gadppz-016-2022_concurso-signed-signed-signed.pdf
- oferta economica
- calificacion_-_contratacion_directa0006434001655482412.pdf
- 103-60-experiencia_personal-signed.pdf
- 103-60-experiencia_especifica_y_general-signed.pdf
- 103-60-facturas_autelusaj_equipos-signed.pdf
- 103-60-formulario_actualizado-signed.pdf
- 103-60-sri_declaracion-signed.pdf
- 103-60-organigrama_del_proyecto_signed-signed.pdf
- 1._acta_preguntas_y_respuestas-signed.pdf
- oferta tecnica
- certificado_empresa_ruc0051559001655477137.pdf
- accionistas_16553231217910707423001655477137.pdf
- sri_en_línea_-_obligaciones_keyla_badillo0613781001655477137.pdf
- sri_en_línea_-_obligaciones_diego_alcarras0526777001655477137.pdf
- sri_en_línea_-_obligaciones_factumveritas0447336001655477137.pdf
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Memorando Nro. GADPPZ-COMPRAS-PUBLICAS-2022-6165-M

Puyo, 07 de julio de 2022

- iess_-_certificado_keyla_badillo0364448001655477137.pdf
- iess_-_certificado_diego_alcarras0246973001655477137.pdf
- 4__acta_evaluacion_de_ofertas-signed0673762001655477218.pdf
- 2__acta_apertura_de_ofertas-signed0227103001655477218.pdf
- 3__acta_de_convalidaciÓn_de_errores_de_forma-signed0451547001655477218.pdf
- 5._acta_de_negociacion-signed-signed-signed.pdf
- notificacion_administrador_de_contrato_100-signed.pdf

 
Funcionarios que participaron en este documento: --> Sra. Lcda. Mariuxi Soraya Torres Masaquiza - Analista de Compras Públicas 1 
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Memorando Nro. GADPPZ-COMPRAS-PUBLICAS-2022-6168-M

Puyo, 07 de julio de 2022

PARA: Sra. Ing. Johana Patricia Castillo Chasi
Directora de Administración del Talento Humano (E) 

ASUNTO: NOTIFICACION ADM.CONTRATO: CDC-GADPPz-014-2022, "CONSULTORÍA
DEL TALENTO HUMANO PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUAL DE
DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DE PASTAZA Y MEDICION DE CARGA LABORAL
PARA EL PERSONAL SUJE 

 
Por medio del presente se remite a su digna persona la Notificación de la designación realizada como
Administrador de Contrato "CONSULTORÍA DEL TALENTO HUMANO PARA LA
ELABORACIÓN DEL MANUAL DE DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN
DE PUESTOS DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE PASTAZA Y MEDICION DE CARGA
LABORAL PARA EL PERSONAL SUJETO A CODIGO DE TRABAJO DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA., cuyo código de proceso es 
CDC-GADPPz-014-2022. En tal virtud se solicita se remita a esta unidad la Notificación de la
Disponibilidad del Anticipo en cumplimiento del Art. 530.10 numeral 8. "Notificar la disponibilidad
del anticipo cuando este sea contemplado en el contrato como forma de pago, para lo cual deberá
coordinar con el área financiera de la entidad contratante", requisito fundamental para poder registrar
el contrato en el portal del SERCOP y que es responsabilidad del Administrador de Contrato. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Gabriela Tatiana Luzuriaga Rosado
JEFE DE COMPRAS PUBLICAS (E)  

Referencias: 
- GADPPZ-PROCURADURIA-2022-3056-M 

Anexos: 
- resolucion_cdc_adjudicacion_gadppz-014-2022-signed-signed-signed.pdf
- accionistas_1655323121791.pdf
- pliego_validado.pdf
- oferta_enviada0813373001655306234.pdf
- OFERTA PARTE 2
- OFERTA PARTE 1
- 4._acta_evaluacion_de_ofertas-signed.pdf
- 3._acta_de_convalidaciÓn_de_errores_de_forma-signed.pdf
- 2._acta_apertura_de_ofertas-signed.pdf
- sri_en_línea_-_obligaciones_keyla_badillo.pdf
- sri_en_línea_-_obligaciones_factumveritas.pdf
- sri_en_línea_-_obligaciones_diego_alcarras.pdf
- iess_-_certificado_diego_alcarras.pdf
- iess_-_certificado_keyla_badillo.pdf
- certificado_empresa_ruc0515131001655324096.pdf
- 5._acta_de_negociacion-signed-signed.pdf
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Memorando Nro. GADPPZ-COMPRAS-PUBLICAS-2022-6168-M

Puyo, 07 de julio de 2022

- notificacion_administrador_de_contrato_101-signed.pdf
- contrato_manual_descripcion_valoracion_puestos_gadppz-signed-signed-signed-signed.pdf
- poliza_buen_uso_anticipo-signed-signed.pdf

 
Funcionarios que participaron en este documento: --> Sra. Lcda. Mariuxi Soraya Torres Masaquiza - Analista de Compras Públicas 1 
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Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2022-5482-M

Puyo, 24 de agosto de 2022

PARA: Sr. Ing. Jaime Patricio Guevara Blaschke
Prefecto Provincial 

ASUNTO: Entrega de informe para la expedición de Nombramiento Provisional de Aprueba de
los Ganadores del Concurso de Méritos y Oposición de la Convocatoria No. 002-2022. 

 

1. ANTECEDENTES:  
Mediante Acta de Delegación de Administrador de Concursos de Méritos y Oposición suscrito por él
Ing. Jaime Guevara Blaschke, PREFECTO PROVINCIAL DE PASTAZA de fecha 11 de julio de
2022; la máxima autoridad provincial en uso de sus funciones y atribuciones designo a la Ing. Johana
Patricia Castillo Chasi, Directora de Administración del Talento Humano (E). como Administradora
del Concurso de Méritos y Oposición. 
 
Mediante Memorando Acta de Conformación del Tribunal de Méritos y oposición y Apelaciones
CV7-001 a Convocatoria No. 007-2022 No. 007-ITP-CV7-DATH-GADPPz-2022.   
Mediante Memorando Nro. GADPPz- FINANCIERO-2022-1081-M, de fecha 01 de julio, misma que
certifica la disponibilidad presupuestaria y se encuentran debidamente financiados a través de la
partida presupuestaria correspondiente. 
 
Mediante Memorando Nro. GADPPz-JTH-2022-0546-M, de fecha 11 de julio de 2022 no se encuentra
ocupados por servidores de nombramiento permanente o provisional, además, cabe indicar que los
cargos estipulados no cuentan con un banco de elegibles. 
 
Mediante Memorando Nro. GADPPz-PROCURADURIA-2022-3112-M, de fecha 14 de julio del
2022, no existen ligios pendientes en contra del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza como actor o demandado sea en tramites laborables, tramites contencioso administrativo o
garantías constitucionales, en lo referente al listado de vacantes en el Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza. 
  
  
1.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249953-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ab. Danilo Rafael Andrade Santamaría –Responsable /
delegado de la Procuraduría Sindica a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ABOGADO 1 – CSE 249953-SERVIDOR PUBLICO 5  -  1 ( una ) vacante de la Unidad
Administrativa de Procuraduría Sindica, perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Pastaza a BENAVIDEZ GUEVARA PAUL ANDRES con cedula de ciudadanía 
1600499535. 
 
2.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249954-2022 de
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Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2022-5482-M

Puyo, 24 de agosto de 2022

fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. David Alejandro Yedra Machado –Responsable / delegado
de la Dirección de Gestión Ambiental a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ANALISTA DE CALIDAD AMBIENTAL 1 – CSE 249951-SERVIDOR PUBLICO 5  -  2 ( dos ) 
vacantes de la Dirección de Gestión Ambiental, perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Pastaza a RODRIGUEZ RODRIGUEZ JEFFERSON LEONARDO con cedula de
ciudadanía 1600539611. 
 
3.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249954-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. David Alejandro Yedra Machado –Responsable / delegado
de la Dirección de Gestión Ambiental a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ANALISTA DE CALIDAD AMBIENTAL 1 – CSE 249951-SERVIDOR PUBLICO 5  -  2 ( dos ) 
vacantes de la Dirección de Gestión Ambiental, perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Pastaza a CACERES VALVERDE STALIN XAVIER con cedula de ciudadanía 
1600653297. 
 
4.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249955-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Elvis Danilo Díaz Villaruel  –Responsable / delegado de la
Dirección de Desarrollo Sustentable a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ANALISTA DE COMERCIALIZACION 1 – CSE 249955-SERVIDOR PUBLICO 5  -  2 ( dos ) 
vacantes de la Dirección de Desarrollo Sustentable, perteneciente al Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza a PEÑAFIEL FIALLOS JUAN ANTONIO con cedula de
ciudadanía 1600438103. 
 
5.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249955-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Elvis Danilo Díaz Villaruel  –Responsable / delegado de la
Dirección de Desarrollo Sustentable a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
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Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2022-5482-M

Puyo, 24 de agosto de 2022

de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ANALISTA DE COMERCIALIZACION 1 – CSE 249955-SERVIDOR PUBLICO 5  -  2 ( dos ) 
vacantes de la Dirección de Desarrollo Sustentable, perteneciente al Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza a CAMPOS CASTILLO PAOLO CESAR con cedula de
ciudadanía 0602769325. 
 
6.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249956-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Elvis Danilo Díaz Villaruel  –Responsable / delegado de la
Dirección de Desarrollo Sustentable a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ANALISTA DE DESARROLLO PRODUCTIVO 1– CSE 249956-SERVIDOR PUBLICO 5  -  1
( una ) vacante de la Dirección de Desarrollo Sustentable, perteneciente al Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza a LOZADA RONQUILLO LORENA ELIZABETH con
cedula de ciudadanía 1803997756. 
 
7.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249958-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Daniel Aníbal Ramos Campaña  –Responsable / delegado
de la Dirección de Obras Publicas a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 1– CSE 249958-SERVIDOR PUBLICO 5  -  2 (
dos ) vacante de la Dirección de Obras Públicas, perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Pastaza a PAREDES DAVILA RAUL ALEJANDRO con cedula de ciudadanía 
0202129862. 
 
8.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249958-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Daniel Aníbal Ramos Campaña  –Responsable / delegado
de la Dirección de Obras Publicas a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 1– CSE 249958-SERVIDOR PUBLICO 5  -  2 (
dos ) vacante de la Dirección de Obras Públicas, perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado
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Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2022-5482-M

Puyo, 24 de agosto de 2022

Provincial de Pastaza a IDROVO FEIJOO JUAN RAFAEL con cedula de ciudadanía 0105824114. 
 
9.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249957-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Elvis Danilo Díaz Villaruel  –Responsable / delegado de la
Dirección de Desarrollo Sustentable a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ANALISTA DE DESARROLLO PRODUCTIVO 2 – CSE 249957-SERVIDOR PUBLICO 6  - 
1 ( una ) vacante de la Dirección de Desarrollo Sustentable, perteneciente al Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza a VILLARROEL LARA MONICA  con cedula de ciudadanía 
1600538563. 
 
10.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249960-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Claudio Honobieen Espín Pico  –Responsable / delegado
de la Dirección de Planificación a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección de
Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza (
E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso de
Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ANALISTA DE PLANIFICACION 1 – CSE 249960-SERVIDOR PUBLICO 5  -  2 (dos) 
vacantes de la Dirección de Planificación, perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Pastaza a MEZA BAEZ EDISON WASHINGTON  con cedula de ciudadanía 
1002106241. 
 
11.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249960-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Claudio Honobieen Espín Pico  –Responsable / delegado
de la Dirección de Planificación a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección de
Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza (
E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso de
Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ANALISTA DE PLANIFICACION 1 – CSE 249960-SERVIDOR PUBLICO 5  -  2 (dos) 
vacantes de la Dirección de Planificación, perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Pastaza a REA CHALEN BEATRIZ LUCETTY  con cedula de ciudadanía 
0800872913. 
 
12.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249961-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
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Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2022-5482-M
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Descentralizado Provincial de Pastaza, Psic. Ind Karina Erika Moya Sánchez  –Responsable / delegado
de la Dirección de Talento Humano a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ANALISTA DE TALENTO HUMANO 1 – CSE 249961-SERVIDOR PUBLICO 5  -  2 (dos) 
vacantes de la Dirección Administración del Talento Humano, perteneciente al Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza a ORTIZ MEDRANO MARIA ALEXANDRA  con cedula
de ciudadanía 1600526303. 
 
13.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249961-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Psic. Ind Karina Erika Moya Sánchez  –Responsable / delegado
de la Dirección de Talento Humano a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ANALISTA DE TALENTO HUMANO 1 – CSE 249961-SERVIDOR PUBLICO 5  -  2 (dos) 
vacantes de la Dirección Administración del Talento Humano, perteneciente al Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza a VILLARROEL JACOME VERONICA ELIZABETH  
con cedula de ciudadanía 1720234879. 
 
14.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249949-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Ángel Alberto Gualli Sela  –Responsable / delegado de la
Dirección Administrativa a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección de
Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza (
E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso de
Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ANALISTA DE TIC´S 1 – CSE 249949-SERVIDOR PUBLICO 5  -  1 (una) vacante de la
Dirección Administrativa, perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza
a SERRANO ABRAHAM ANGEL ALEJANDRO con cedula de ciudadanía 1803900727. 
 
15.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249950-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Ángel Alberto Gualli Sela  –Responsable / delegado de la
Dirección Administrativa a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección de
Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza (
E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso de
Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
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Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2022-5482-M

Puyo, 24 de agosto de 2022

 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 – CSE 249950-EJECUCION DE PROCESOS DE APOYO
(una) vacante de la Dirección Administrativa, perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Pastaza a ZAMBRANO TOSCANO JESSICA MAGALY con cedula de ciudadanía 
1600521361. 
 
16.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249952-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Daniel Aníbal Ramos Campaña  –Responsable / delegado
de la Dirección de Obras Publicas a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1– CSE 249952-EJECUCION DE PROCESOS DE APOYO 
-  2 ( dos ) vacante de la Dirección de Obras Públicas, perteneciente al Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza a CASCO ROBLES INGRID KATHERINE con cedula de
ciudadanía 1600409096. 
 
17.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249952-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Daniel Aníbal Ramos Campaña  –Responsable / delegado
de la Dirección de Obras Publicas a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1– CSE 249952-EJECUCION DE PROCESOS DE APOYO 
-  2 ( dos ) vacante de la Dirección de Obras Públicas, perteneciente al Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza a MAYORGA TANQUINO JESSIE ALEXANDRA con
cedula de ciudadanía 1600467201. 
 
18.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249962-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Lic. Ligia Angélica Mejía Pazmiño  –Responsable / delegado
de la Dirección de Comunicación a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 2– CSE 249962-EJECUCION DE PROCESOS DE APOYO 
-  1 ( una ) vacante de la Dirección de Comunicación, perteneciente al Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza a GUAMAN FUENTES PAOLA KATHERINE con cedula
de ciudadanía 1600507592. 
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Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2022-5482-M

Puyo, 24 de agosto de 2022

19.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249963-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Tec. José Mauricio Marín Montero  –Responsable / delegado
de la Dirección de Financiero a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección de
Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza (
E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso de
Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 CONTADOR 1– CSE 249963- SERVIDOR PUBLICO 5  -  3 ( tres ) vacantes de la Dirección
Financiera, perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza a 
AGUAGUIÑA MALUSIN MAYRA PATRICIA con cedula de ciudadanía 1804494035. 
 
20.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249963-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Tec. José Mauricio Marín Montero  –Responsable / delegado
de la Dirección de Financiero a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección de
Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza (
E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso de
Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 CONTADOR 1– CSE 249963- SERVIDOR PUBLICO 5  -  3 ( tres ) vacantes de la Dirección
Financiera, perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza a ULLOA
CHICAIZA WILIAN HERNAN con cedula de ciudadanía 1802505436. 
 
21.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249963-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Tec. José Mauricio Marín Montero  –Responsable / delegado
de la Dirección de Financiero a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección de
Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza (
E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso de
Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 CONTADOR 1– CSE 249963- SERVIDOR PUBLICO 5  -  3 ( tres ) vacantes de la Dirección
Financiera, perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza a POZO
ROSERO MONICA ALEXANDRA con cedula de ciudadanía 1600485344. 
 
22.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249964-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Álvaro Renato Sosa Castro  –Responsable / delegado de la
Dirección de Planificación a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección de
Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza (
E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso de
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Puyo, 24 de agosto de 2022

Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 FISCALIZADOR 1– CSE 249964- SERVIDOR PUBLICO 5  -  1 ( una) vacante de la Dirección
de Fiscalización, perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza a 
QUINTANA MUÑOZ ROBERT FERNANDO con cedula de ciudadanía 1718749813. 
 
23.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249965-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Elvis Danilo Díaz Villaruel  –Responsable / delegado de la
Dirección de Desarrollo Sustentable a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 MEDICO VETERINARIO 1 – CSE 249965-SERVIDOR PUBLICO 5  -  2 ( dos ) vacantes de la
Dirección de Desarrollo Sustentable, perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial
de Pastaza a CALDERON VALENCIA OMAYRA KARINA  con cedula de ciudadanía 
1600553489. 
 
24.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249965-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Elvis Danilo Díaz Villaruel  –Responsable / delegado de la
Dirección de Desarrollo Sustentable a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 MEDICO VETERINARIO 1 – CSE 249965-SERVIDOR PUBLICO 5  -  2 ( dos ) vacantes de la
Dirección de Desarrollo Sustentable, perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial
de Pastaza a MAROTO LLERENA WILMER FABRICIO  con cedula de ciudadanía 1600642415. 
 
 
25.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249967-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Elvis Danilo Díaz Villaruel  –Responsable / delegado de la
Dirección de Desarrollo Sustentable a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 TECNICO EN PROMOCION SOCIAL Y COMUNITARIA – CSE 249967-SERVIDOR
PUBLICO DE APOYO 4-  2 ( dos ) vacantes de la Dirección de Desarrollo Sustentable,
perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza a VALLE SUAREZ
NANCY SELNDY  con cedula de ciudadanía 1718481102.  
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Puyo, 24 de agosto de 2022

26.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 249967-2022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Elvis Danilo Díaz Villaruel  –Responsable / delegado de la
Dirección de Desarrollo Sustentable a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 TECNICO EN PROMOCION SOCIAL Y COMUNITARIA – CSE 249967-SERVIDOR
PUBLICO DE APOYO 4-  2 ( dos ) vacantes de la Dirección de Desarrollo Sustentable,
perteneciente al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza a GUAYES TENEZACA
ANDRES ISRAEL  con cedula de ciudadanía 0604766246.  
 
27.- Con Acta de Declaratoria de Ganador/a CV7-2022-ADG-GADPPz-DATH-CSE 2499512022 de
fecha 23 de agosto del 2022, El Tribunal de Méritos y Oposición y Apelaciones conformado por: Ing.
Fernando Roberto Llerena Peralta – Autoridad Nominadora o su Delegado/a del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Elvis Danilo Díaz Villaruel  –Responsable / delegado de la
Dirección de Desarrollo Sustentable a la que pertenece el puesto del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza, Ing. Johana Patricia Castillo Chasi – Delegado de la Dirección
de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de
Pastaza ( E ), como miembros de Tribunal de Méritos y Oposición, y de Apelaciones para el Concurso
de Méritos y Oposición; declaran como ganador/a del concurso de méritos y oposición al cargo: 
 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 – CSE 249951-EJECUCION DE PROCESOS DE
APOYO-  1 ( una ) vacante de la Dirección de Desarrollo Sustentable, perteneciente al Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza a HIDALGO MARTINEZ SUSANA ROCIO  con
cedula de ciudadanía 1713363255. 
  
BASE LEGAL: 
 
LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO 
 
Art. 5.- Requisitos para el ingreso. - “Para ingresar al servicio público se requiere: (…) h) Haber

sido declarado triunfador en el concurso de méritos y oposición, salvo en los casos de las servidoras y

servidores públicos de elección popular o de libre nombramiento y remoción; e, (…)” 
 
Art. 51.- Competencia del Ministerio del Trabajo en el ámbito de esta Ley.- “(…) Corresponde a

las unidades de administración del talento humano de los gobiernos autónomos descentralizados, sus

entidades y regímenes especiales, la administración del sistema integrado de desarrollo del talento 

humano en sus instituciones, observando las normas técnicas expedidas por el Ministerio del Trabajo

como órgano rector de la materia. Dependerán administrativa, orgánica, funcional y económicamente

de sus respectivas instituciones. El Ministerio del Trabajo no interferirá en los actos relacionados con

dicha administración ni en ninguna administración extraña a la administración pública central e 

institucional.” 
 
Art. 52.- De las atribuciones y responsabilidades de las Unidades de Administración del Talento
Humano. - “Las Unidades de Administración del Talento Humano, ejercerán las siguientes
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atribuciones y responsabilidades: (…)  
ñ).- Aplicar el subsistema de selección de personal para los concursos de méritos y oposición, de

conformidad con la norma que expida el Ministerio del Trabajo;(…)  
q).- Convocar a Concurso de Mérito y Oposición conforme lo dispone el artículo 58 de la ley de la

materia en concordancia con los plazos establecidos en su Reglamento General. (…)” 
 
Art. 65.- Del ingreso a un puesto público. - “El ingreso a un puesto público será efectuado mediante

concurso de merecimientos y oposición, que evalúe la idoneidad de los interesados y se garantice el

libre acceso a los mismos. (…) 
La calificación en los concursos de méritos y oposición debe hacerse con parámetros objetivos, y en

ningún caso, las autoridades nominadoras podrán intervenir de manera directa, subjetiva o hacer uso

de mecanismos discrecionales. Este tipo de irregularidades invalidarán los procesos de selección de

personal. (…)” 
 
Art. 67.- Designación de la o el ganador del concurso. - “La autoridad nominadora designará a la

persona que hubiere ganado el concurso, conforme al informe emitido por la Unidad de

Administración del Talento Humano. La designación se hará en base a los mejores puntajes que

hayan obtenido en el concurso.” 
 
Art. 68.- De los ascensos. - “Los ascensos se realizarán mediante concurso de méritos y oposición, en

el que se evaluará primordialmente la eficiencia de las servidoras y los servidores y,

complementariamente, los años de servicio. Se deberá cumplir con los requisitos establecidos para el 

puesto.” 
 
Art. 86.- Requisitos para el ingreso. - “Para el ingreso de las y los servidores a la carrera del servicio

público, además de cumplir con los requisitos previstos en esta Ley, se requiere: 
a) Cumplir con los requisitos legales y reglamentarios exigibles para el desempeño del puesto; 
b) Haber sido declarado ganador del concurso de méritos y oposición, lo que debe constar en el acta

respectiva; y, 
c) Haber sido posesionado en el cargo.” 
 
REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICA 
 
Art. 176.- Del subsistema de selección de personal. - “El subsistema de reclutamiento y selección de

personal es el proceso técnico mediante el cual se define y selecciona a la o el aspirante idóneo, que

cumpla con los requisitos establecidos para el desempeño de un puesto en el servicio público a través

del concurso de méritos y oposición correspondiente.” 
 
Art. 177.- Principios del subsistema. - “El subsistema de reclutamiento y selección de personal se

sustentará en los siguientes principios: a) Legalidad. - De acuerdo con lo que dispone la Constitución

de la República, en su artículo 228, y la LOSEP en sus artículos 65, 66 y 68, el ingreso al sector

público, el ascenso y la promoción en la carrera se realizarán mediante concurso de méritos y 

oposición; (…)” 
 
Art. 180.- Concurso abierto. - “El concurso abierto es el proceso mediante el cual se convoca a

servidoras, servidores y personas ajenas a la institución, que reúnan los requisitos establecidos en la

LOSEP y en las bases del concurso, dados a conocer a través de la convocatoria para que participen
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en los procesos selectivos a que hayan lugar en las instituciones del sector público, para llenar

puestos vacantes. (…)” 
  
NORMA TÉCNICA DEL SUSBSITEMA DE SELECCIÓN DE PERSONAL 
 
Art. 3.- De la selección de personal a través de la plataforma tecnológica del Ministerio del Trabajo. - 
“Los procesos de selección de personal para puestos protegidos por la carrera del servicio público

definidos en el ámbito de ésta regulación, deberán realizarse obligatoriamente a través de concursos

de méritos y oposición, utilizando la plataforma tecnológica del Ministerio del Trabajo como único

medio válido para la ejecución de este proceso. El Ministerio del Trabajo mantendrá disponible la

plataforma en mención para su utilización en los procesos reglados en esta norma. Toda notificación

generada por medio de la plataforma tecnológica será considerada como notificación formal.” 
 
Art. 34.- Del acta final y la declaratoria del ganador del concurso. - “El Tribunal de Méritos y

Oposición y Apelaciones elaborará el “Acta final” que contendrá los puntajes finales alcanzados, en

la misma se declarará ganador del concurso al postulante que haya obtenido el mayor puntaje final y

declarando, además, como elegibles a todos los postulantes que no han sido descalificados, siempre y

cuando todos tengan una calificación de setenta y cinco (75) puntos en el Puntaje Final. Podrá

descalificar en la misma acta a los postulantes que no cumplan con lo establecido en el artículo

anterior. El ganador del concurso dispondrá de periodo de tres (3) días hábiles para presentar la

información referida en el artículo 3 del Reglamento General a la LOSEP a la UATH institucional,

luego de lo cual se elaborará el informe técnico al que se refiere el inciso siguiente; salvo que el

ganador del concurso se encuentre fuera del país, en cuyo caso, tendrá periodo de veinte (20) días

hábiles para entregar la información prevista en el artículo 3 del Reglamento General a la LOSEP. El

particular será notificado al administrador del concurso con las correspondientes certificaciones que

incumben al hecho. La autoridad nominadora designará a la persona que hubiere ganado el

concurso, conforme al informe emitido por la Unidad de Administración del Talento Humano quien

deberá elaborarlo con base al “Acta final” en tres (3) días hábiles, a fin de que dentro de periodo de

tres (3) días hábiles posteriores a esta notificación, realice la designación pertinente.” 
 
Art. 36.- De la expedición del nombramiento provisional de prueba.- “Una vez presentados los

requisitos establecidos en el artículo anterior, la máxima autoridad o su delegado, emitirá el

nombramiento provisional de prueba de conformidad con lo establecido en el numeral b.5) del

artículo 17 de la LOSEP y el ganador dispondrá de quince días (15) desde la fecha de expedición del

referido nombramiento para posesionarse del puesto presentándose ante la UATH institucional.” 
  
2. ANÁLISIS TÉCNICO: 
 
El proceso del concurso de méritos y oposición que actualmente la Entidad Provincial se encuentra
desarrollando, se lo ha realizado conforme a la planificación preestablecida, cumpliendo el
cronograma registrado en la plataforma tecnológica de Encuentra Empleo del Ministerio del Trabajo. 
 
La Dirección de Administración del Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Pastaza, en atención a sus responsabilidades, ha velado por el fiel cumplimiento de lo
estipulado en la Constitución, LOSEP, Reglamento General a la LOSEP y lo estipulado en la Norma
Técnica del Subsistema de Selección de Personal para el correcto desarrollo del mencionado 
concurso. 

11/14
* Documento firmado electrónicamente por Quipux - yasuni.pastaza.gob.ec producción



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2022-5482-M

Puyo, 24 de agosto de 2022

 
De acuerdo a la planificación del concurso de méritos y oposición de la Entidad Provincial; con fecha
23 de agosto del 2022; los diferentes tribunales de méritos y oposición y apelaciones conformados
previamente, y posterior a revisar y validar toda la documentación, declaran ganadores/as de los
diferentes puestos; para lo cual, el Administrador del Concurso, procede a registrar las Actas Finales
en la plataforma tecnológica de Encuentra Empleo del Ministerio del Trabajo. 
 
Razón por la que, con fecha 22 de agosto del 2022; la Dirección Administración del Talento Humano
en cumplimiento al Art. 86 de la LOSEP y Art. 3 del Reglamento General a la LOSEP, validó la
documentación presentada por los diferentes ganadores del concurso de méritos y oposición, mismos
que son requisitos legales solicitados previo el ingreso al sector público. 
Finalmente, se detalla en la siguiente tabla los diferentes ganadores del concurso de méritos y
oposición conjuntamente con el banco de elegibles designados por los tribunales; mismos que
CUMPLEN con los requisitos legales para que puedan ingresar al sector público: 
 

CUADRO DE GANADORES  
DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN  
GADPPz 2022 

Nro.
GANADOR/A DE 
CONCURSO

PUESTO
UNIDAD 
ADMINISTRATIVA

ACTA 
FINAL 

1
BENAVIDEZ GUEVARA
PAUL ANDRES

ABOGADO 1
PROCURADURIA 
SINDICA

ANEXO
Nro. 1 

2
RODRIGUEZ
RODRIGUEZ
JEFFERSON LEONARDO

ANALISTA DE CALIDAD
AMIBIENTAL 1

GESTION AMBIENTAL
ANEXO
Nro. 1 

3
CACERES VALVERDE
STALIN XAVIER

ANALISTA DE CALIDAD
AMIBIENTAL 1

GESTION AMBIENTAL
ANEXO
Nro. 1 

4
PEÑAFIEL FIALLOS
JUAN ANTONIO

ANALISTA DE
COMERCIALIZACION 1

DESARROLLO 
SUSTENTABLE

ANEXO
Nro. 1 

5
CAMPOS CASTILLO
PAULO CESAR

ANALISTA DE
COMERCIALIZACION 1

DESARROLLO 
SUSTENTABLE

ANEXO
Nro. 1 

6
LOZADA RONQUILLO
LORENA ELIZABETH

ANALISTA DE
DESARROLLO
PRODUCTIVO 1

DESARROLLO 
SUSTENTABLE

ANEXO
Nro. 1 

7
PAREDES DAVILA
RAUL ALEJANDRO

ANALISTA DE ESTUDIOS
Y PROYECTOS 1

DESARROLLO 
SUSTENTABLE

ANEXO
Nro. 1 

8
IDROVO FEIJOO JUAN 
RAFAEL

ANALISTA DE ESTUDIOS
Y PROYECTOS 1

DESARROLLO 
SUSTENTABLE

ANEXO
Nro. 1 

9
VILLARROEL LARA 
MONICA

ANALISTA DE
DESARROLLO
PRODUCTIVO 2

DESARROLLO 
SUSTENTABLE

ANEXO
Nro. 1 

10
MEZA BAEZ EDISON 
WASHINGTON

ANALISTA DE
PLANIFICACION 1

PLANIFICACION
ANEXO
Nro. 1 

11
REA CHALEN BEATRIZ 
LUCETTY

ANALISTA DE
PLANIFICACION 1

PLANIFICACION
ANEXO
Nro. 1 
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Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2022-5482-M

Puyo, 24 de agosto de 2022

12
ORTIZ MEDRANO
MARIA ALEXANDRA

ANALISTA DE TALENTO
HUMANO 1

TALENTO HUMANO
ANEXO
Nro. 1 

13
VILLARROEL JACOME
VERONICA ELIZABETH

ANALISTA DE TALENTO
HUMANO 1

TALENTO HUMANO
ANEXO
Nro. 1 

14
SERRANO ABRAHAM
ANEL ALEJANDRO

ANALISTA DE TIC´S 1 ADMINISTRATIVO-TIC´S
ANEXO
Nro. 1 

15
ZAMBRANO TOSCANO
JESSICA MAGALY

ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 1

ADMINISTRATIVO
ANEXO
Nro. 1 

16
HIDALGO MARTINEZ
SUSANA ROCIO

ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 1

DESARROLLO 
SUSTENTABLE

ANEXO
Nro. 1 

17
CASCO ROBLES 
INGRIDKATHERINE

ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 1

OBRAS PUBLCIAS
ANEXO
Nro. 1 

18
MAYORGA TANQUINO
JESSIE ALEXANDRA

ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 1

OBRAS PUBLICAS
ANEXO
Nro. 1 

19
GUAMAN FUENTES
PAOLA KATHERINE

ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 2

COMUNICACIÓN
ANEXO
Nro. 1 

20
AGUAGUIÑA MALUSIN
MAYRA PATRICIA

CONTADOR 1 FINANCIERO
ANEXO
Nro. 1 

21
ULLOA CHICAIZA
WILIAN HERNAN

CONTADOR 1 FINANCIERO
ANEXO
Nro. 1 

22
POZO ROSERO MONICA 
ALEXANDRA

CONTADOR 1 FINANCIERO
ANEXO
Nro. 1 

23
QUINTANA MUÑOZ
ROBERTH FERNANDO

FISCALIZADOR 1 FISCALIZACION
ANEXO
Nro. 1 

24
CALDERON VALENCIA
OMAYRA KARINA

MEDICO VETERINARIO 1
DESARROLLO 
SUSTENTABLE

ANEXO
Nro. 1 

25
MAROTO LLERENA
WILMER FABRICIO

MEDICO VETERINARIO 1
DESARROLLO 
SUSTENTABLE

ANEXO
Nro. 1 

26
VALLE SUAREZ NANCY 
SLENDY

TECNICO EN PROMOCION
SOCIAL Y COMUNITARIO

DESARROLLO 
SUSTENTABLE

ANEXO
Nro. 1 

27
GUAYES TENEZACA
ANDRES ISRAEL

TECNICO EN PROMOCION
SOCIAL Y COMUNITARIO

DESARROLLO 
SUSTENTABLE

ANEXO
Nro. 1 

  
3. CONCLUSIONES:

Del análisis realizado en el presente informe técnico, se ha demostrado que el proceso de
concurso de méritos y oposición que llevó a cabo el Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Pastaza para 27 puestoS se ha cumplido con las garantías básicas del debido
proceso, así como lo preceptuado en la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal
como se detallan en las Actas Finales de los ganadores del concurso de méritos y oposición.

 

El proceso del concurso de méritos y oposición se realizó mediante la plataforma tecnológica
www.encuentraempleo.trabajo.gob.ec, la cual es de acceso público y de amplia difusión, que es la
única plataforma en la cual el Ministerio del Trabajo norma para concursos de merecimiento y 
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Memorando Nro. GADPPZ-DATH-2022-5482-M

Puyo, 24 de agosto de 2022

oposición.

  
4. RECOMENDACIÓN:

Todas vez que los diferentes Tribunales de Méritos y Oposición han Declarado Ganadores del
Concurso de Méritos y Oposición que la Entidad Provincial se encuentra desarrollando y
posterior a que, la Dirección de Administración del Talento Humano, en base al Art. 86 de la
LOSEP y Art. 3 del Reglamento General a la LOSEP, ha verificado que los mismos cumplen con
todos los requisitos legales para el ingreso al sector público; recomendamos que, posterior a su
revisión y en su calidad de Máxima Autoridad Provincial, sírvase Designar a los diferentes
Ganadores del Concurso y Autorice continuar con los trámites legales pertinentes de la
elaboración de las respectivas acciones de personal de Nombramientos Provisionales A Prueba.

  
 
  
  
Revisado  y Elaborado por: 
  
Ing. Johana Castillo Chasi 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO (E) 
GAD PROVINCIAL DE PASTAZA / ADMINISTRADOR DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN 

GAD PROVINCIAL DE PASTAZA  
  
  
  
  
 
  
 

 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Johana Patricia Castillo Chasi
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO (E)  
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Memorando Nro. GADPPZ-JTH-2022-0608-M

Puyo, 25 de agosto de 2022

PARA: Sra. Ing. Johana Patricia Castillo Chasi
Directora de Administración del Talento Humano (E) 

ASUNTO: INFORME HORAS EXTRAS AGOSTO 2022 

 
ANTECEDENTES 
 
Con Memorando Nro. GADPPZ-JTH-2022-0607-M, emitido por parte del Ing. Cristian Giovanni
Perez Ordoñez ANALISTA DE TALENTO HUMANO 1, en donde da a conocer “Por medio del

presente pongo en su consideración el informe de control previo de horas extras del mes de agosto del

año 2022 en referencia a las solicitudes de atención de pago de Horas Suplementarias / 

Extraordinarias”. 
Se anexa el INFORME TÉCNICO No. – DATH-2022-461, en donde se detalla el proceso de revisión
de documentación de horas extras del periodo julio-agosto del personal de hangares Fátima. 
 
BASE LEGAL 
 
EN EL CASO DE TRABAJADORES: 
 
Con respecto a la jornada de labores el artículo 47 del Código de Trabajo, señala: “De la jornada
máxima. - La jornada máxima de trabajo será de ocho horas diarias, de manera que no exceda de
cuarenta horas semanales, salvo disposición de la ley en contrario. 
 
El tiempo máximo de trabajo efectivo en el subsuelo será de seis horas diarias y solamente por
concepto de horas suplementarias, extraordinarias o de recuperación, podrá prolongarse por una hora
más, con la remuneración y los recargos correspondientes.” 
 
 Con respecto al pago de horas suplementarias y extraordinarias el artículo 55 ibídem cita:
“Remuneración por horas suplementarias y extraordinarias. - Por convenio escrito entre las partes, la
jornada de trabajo podrá exceder del límite fijado en los artículos 47 y 49 de este Código, siempre que
se proceda con autorización del inspector de trabajo y se observen las siguientes prescripciones: 
 
1. Las horas suplementarias no podrán exceder de cuatro en un día, ni de doce en la semana; 
 
2. Si tuvieren lugar durante el día o hasta las 24H00, el empleador pagará la remuneración
correspondiente a cada una de las horas suplementarias con más un cincuenta por ciento de recargo. Si
dichas horas estuvieren comprendidas entre las 24H00 y las 06H00, el trabajador tendrá derecho a un
ciento por ciento de recargo. 
 
Para calcularlo se tomará como base la remuneración que corresponda a la hora de trabajo diurno; 
 
3. En el trabajo a destajo se tomarán en cuenta para el recargo de la remuneración las unidades de obra
ejecutadas durante las horas excedentes de las ocho obligatorias; en tal caso, se aumentará la
remuneración correspondiente a cada unidad en un cincuenta por ciento o en un ciento por ciento,
respectivamente, de acuerdo con la regla anterior. Para calcular este recargo, se tomará como base el
valor de la unidad de la obra realizada durante el trabajo diurno; y, 
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Memorando Nro. GADPPZ-JTH-2022-0608-M

Puyo, 25 de agosto de 2022

 
4. El trabajo que se ejecutare el sábado o el domingo deberá ser pagado con el ciento por ciento de 
recargo.” 
 
EN EL CASO DE SERVIDORES PÚBLICOS: 
 
Con respecto al pago de horas extraordinarias o suplementarias el artículo 114 de la Ley Orgánica del
Servicio Público señala: “Pago por horas extraordinarias o suplementarias.- Cuando las necesidades
institucionales lo requieran, y existan las disponibilidades presupuestarias correspondientes, la
autoridad nominadora podrá disponer y autorizar a la servidora o servidor de las entidades y
organismos contemplados en el Artículo 3 de esta Ley, a laborar hasta un máximo de sesenta horas
extraordinarias y sesenta suplementarias al mes. 
 
No se obligará a la servidora o servidor público a trabajar horas extraordinarias o suplementarias sin el
pago correspondiente. 
 
Por necesidad de la administración pública debidamente justificada, la jornada de trabajo podrá
exceder el límite de la jornada ordinaria prevista en el artículo 25 de esta ley, siempre que se cuente
con la autorización de la máxima autoridad de la institución o su delegado. 
 
Se considerarán horas suplementarias a aquellas en que el servidor labore justificadamente fuera de su
jornada legal de trabajo, hasta por cuatro horas posteriores a la misma, hasta por un total máximo de
sesenta horas al mes. 
 
Se considerarán horas extraordinarias a aquellas en que el servidor labore justificadamente fuera de su
jornada legal de trabajo, a partir de las 24h00 hasta las 06h00 durante los días hábilesÍ¾ y, durante los
días feriados y de descanso obligatorioÍ¾ hasta por un total máximo de sesenta horas al mes. 
 
Las horas suplementarias y extraordinarias no podrán exceder, cada una, de 60 horas en el mes y serán
pagadas, respectivamente, con un recargo equivalente al 25 y 60 por ciento de la remuneración
mensual unificada de la servidora o servidor. Para el cálculo de dichas horas se tomará como base la
remuneración que perciba la servidora o servidor público que corresponda a la hora de trabajo diurno. 
 
El trabajo que se desarrollare en sábados, domingos o días de descanso obligatorio, será pagado con el
100% de recargo y el trabajo en estos días forman parte de la jornada ordinaria de trabajo de cinco días
semanales será pagado con un recargo del 25%. 
 
Exceptúese de los pagos de dichas horas suplementarias o extraordinarias o trabajo desarrollado en
días sábados, domingos o días de descanso obligatorio, a las servidoras y servidores públicos que
ocupen puestos comprendidos dentro de la escala remunerativa del nivel jerárquico superior. 
 
En caso que una servidora o servidor sea obligado a laborar sobre los límites establecidos en este
artículo se le reconocerá el pago de las horas adicionales laboradas, sin perjuicio de las sanciones
administrativas, civiles o penales a que hubiere lugar respecto de la autoridad que dispuso la medida.” 
 
CONCLUSIÓN: 
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Memorando Nro. GADPPZ-JTH-2022-0608-M

Puyo, 25 de agosto de 2022

La Dirección de Administración del Talento Humano, en cumplimiento a la normativa legal aplicable
para los trabajadores y servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza,
determina que, de acuerdo a la naturaleza de la institución, nos encontramos obligados a la atención
prioritaria del sector vial en la provincia de Pastaza, de acuerdo al ámbito de nuestras competencias,
como también el desarrollo de ferias productivas y actividades enmarcadas en generar la reactivación
económica de los habitantes de la Provincia de Pastaza. 
 
Como Control Previo, la Dirección de Administración del Talento Humano ha verificado: 
 
· Planificación General de actividades fuera del horario de labores debidamente aprobados por la
máxima autoridad. 
 
 · Memorando de Necesidad de Pago de Horas Extras. Debe constar los nombres del personal que va a
laborar; el cargo; la actividad a realizar; el día que va a trabajar y de ser el caso el vehículo que va a 
utilizar. 
 
· En el caso de cambios en la planificación, en cuanto al personal que va a laborar o en las actividades
que se realizaron, justificar a través de Memorando. 
 
· Certificación de existencia de partida presupuestaria de la Dirección requirente. 
 
· Marcación en reloj Biométrico (Entrada / Salida) 
 
· Justificativos de actividad (salvoconducto, movilización, ordenes de trabajo, etc.) 
 
· Informe de cumplimiento de actividades (Directores) 
 
 · Adjuntar el reporte de GPS de los vehículos livianos y pesados/maquinaria que se movilizo fuera del
horario de labores en formato digital. 
 
En este sentido, del proceso de revisión se atendieron únicamente las solicitudes que cumplían
fielmente con los requisitos antes expuestos. En el caso de discrepancia de horas laboradas, se
consideró la marcación del reloj biométrico y/o el tiempo de detención definitiva de los vehículos
según el GPS de rastreo satelital; considerando el total de horas efectivas de trabajo y tomando en
cuenta la hora que destinan para el almuerzo. 
 
Es necesario señalar las siguientes observaciones encontradas en las hojas de trabajo de las solicitudes 
presentadas: 
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Memorando Nro. GADPPZ-JTH-2022-0608-M

Puyo, 25 de agosto de 2022

No SOLICITUD REQUERIMIENTO  OBSERVACIONES 

1
Dirección de
Comunicación 
Social

Memorando 
Nro.GADPPZ-COMUNICACION-2022-3263-M.

NO SE CANCELA LAS
HORAS DEL 16 DE JULIO
YA QUE NO CUENTA CON
SALVO CONDUCTO Y DE
MAS DOCUMENTOS
HABILITANTES 

 
CONCLUSIÓN 
 
Con Circular Nro. GADPPZ-DATH-2021-0095-CIR, se dio a conocer a todas las Direcciones los
habilitantes necesarios que deben presentar al momento de solicitar la cancelación de las horas
ordinarias/ extraordinarias, se procedió con el control previo y se cargó los datos de los funcionarios
que cumplían todos los requisitos. 
 
RECOMENDACIONES: 
 
Se recomienda dar seguimiento a las actividades que vienen realizando las distintas Direcciones en
cada uno de los proyectos que se llevan a cabo. Es necesario comunicar al Director Administrativo que
se revise GPS de la camioneta SEI-1142 (Conductor Edison Chasi). Y demás recomendaciones que se
hacen mención en el INFORME TÉCNICO No. – DATH-2022-461. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Psic. Ind. Santiago Vinicio Parra Real
JEFE DE TALENTO HUMANO 1 (E)  

Referencias: 
- GADPPZ-JTH-2022-0607-M 

Anexos: 
- 1_hoja_de_trabajo_mes_agosto_2022-signed.pdf
- informe_tÉcnico_no_dath-2022-461-signed.pdf
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Oficio Nro. GADPPZ-JTH-2022-0007-O

Puyo, 21 de septiembre de 2022

Asunto: SEGUIMIENTO ACUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE CONTRALORIA
 
 
Señora Ingeniera
Johana Patricia Castillo Chasi
Directora de Administración del Talento Humano (E)
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA
En su Despacho 
 
 
Estimada Directora; 
 
En referencia al Documento Nro. GADPPZ-ADMINISTRATIVO-2022-1980-M, en el cual hace
referencia lo siguiente; 
 
En función a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Art. 92.- Recomendaciones de
auditoría.- “Las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a
sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto
de seguimiento y su inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado”; y,
conforme a la Resolución 300-GADPPz-2021, DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, Art. 43.-
“Los elementos organizacionales por procesos de la Dirección Administrativa del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial de Pastaza son los siguientes: 19) Elaborar, comunicar, supervisar dar
seguimiento y documentar, el cumplimiento de recomendaciones de auditoría, de Contraloría General
del Estado, de los últimos informes de auditoría o examen especial, coordinado con las unidades
Administrativas responsables…”; con el objeto de dar el respectivo seguimiento y monitorear las
acciones tomadas hasta la presente fecha sobre las recomendaciones emitidas por la Unidad de
Auditoría Externa en el Informe DR3-DPP-AE-0005-2017, referente a “EXAMEN ESPECIAL A LOS
PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL; GASTOS EN PERSONAL
(CORRIENTE E INVERSIÓN); Y, PROCESOS PRECONTRACTUALES, CONTRACTUALES Y
EJECUCIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA, POR EL PERIODO
COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ABRIL DE 2013 Y EL 31 DE AGOSTO DE 2016”. 
 
Ante lo expuesto, debo manifestar que se procedió a realizar las siguientes recomendaciones; 

Recomendación No 10.- Suscribirá las notificaciones de terminación de la relación laboral de los
trabajadores y servidores que laboran bajo la modalidad de contrato, 30 días antes de su
vencimiento, a fin de cumplir con el debido proceso en los trámites administrativos para la
terminación de su relación laboral y con las cláusulas contractuales. 
Recomendación No 11.- Asesorará al Prefecto Provincial y realizará los trámites de salida del
personal cumpliendo con el debido proceso en los trámites administrativos para la terminación de
la relación laboral de los servidores y trabajadores que laboran bajo la modalidad de contrato; y,
notificará 30 días antes de su vencimiento para dar por terminado la relación laboral existente
entre trabajadores y el GAD Provincial de Pastaza.
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Oficio Nro. GADPPZ-JTH-2022-0007-O

Puyo, 21 de septiembre de 2022

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Psic. Ind. Santiago Vinicio Parra Real
JEFE DE TALENTO HUMANO 1 (E)  
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ACTA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

 

En la oficina de la Dirección de Administración de Talento Humano del GAD Provincial de 

Pastaza, con fecha 15 de junio de 2022,  se procede al análisis y evaluación de las ofertas del 

proceso CDC-GADPPz-014-2022 para la “CONSULTORÍA DEL TALENTO HUMANO 

PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUAL DE DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y 

CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE PASTAZA Y 

MEDICION DE CARGA  LABORAL PARA EL PERSONAL SUJETO A CODIGO 

DE TRABAJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE PASTAZA.”, presentado por: FACTUMVERITAS S.A, con RUC: 

0993139904001. 

 

EVALUACIÓN DE OFERTAS. 

a) Integridad de la oferta. 

De acuerdo a la SECCION IV, EVALUACION DE LAS OFERTAS, de los pliegos, numeral 

4.1.1 

Integridad de la oferta: La integridad de la oferta se evaluará considerando la presentación 

de los formularios y requisitos mínimos previstos en el pliego. (Contratación Directa) 

Presentación de formularios. 

-     FACTUMVERITAS S.A, con RUC: 0993139904001 

 

FORMULARIOS CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

I 
F

O
R

M
U

L
A

R
IO

 D
E

 O
F

E
R

T
A

 1.1 Presentación y 

compromiso. 
X   

1.2 Datos generales del 

oferente. 
X   

1.3 Nómina de socio, 

accionistas o partícipes 

mayoritarios de personas 

jurídicas y disposiciones 

específicas para personas 

naturales oferentes 

X   

1.4 Situación financiera    No aplica 
1.5 Oferta económica  X   
1.6 Plan de trabajo: enfoque, 

alcance y metodología. 
X   



 

 

1.7 Experiencia del oferente en 

servicios de consultoría, 

realizados en los últimos 5 

años. 

X   

1.8 Personal técnico clave 

asignado al proyecto 
X   

1.9 Equipos e instrumentos 

disponibles 
X   

1.10 Formulario para la 

declaración de valor agregado 

ecuatoriano de la oferta de 

desarrollo de Software y 

adquisición de Software. 

  No aplica 

II FORMULARIO DE 

COMPROMISO DE 

PARTICIPACIÓN DEL 

PERSONAL TÉCNICO Y HOJA 

DE VIDA 

X   

 

 

Revisada la oferta presentada por el oferente FACTUMVERITAS S.A, se determina que ha 

incorporado todos los formularios solicitados, como son: 

I. Formulario de la Oferta. 

II. Formulario de Compromiso de Asociación o Consorcio. 

El formulario presentado por el oferente se encuentra debidamente elaborado y suscrito; en 

consecuencia, la oferta presenta por FACTUMVERITAS S.A, pasa a la etapa de evaluación 

“CUMPLE / NO CUMPLE”. 

 

b) Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta: 

Evaluación de la oferta técnica – económica (cumple / no cumple). 

 

Se analiza la oferta técnica económica presentada, mediante la metodología “cumple o no 

cumple” verificando el cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en los pliegos.  



 

 

Cuadro de verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de las 

ofertas 

 

No. OFERENTE/S PARÁMETROS CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

1. 
FACTUMVERITAS 

S.A 

Integridad de la 

Oferta 
X  

 

Experiencia 

Mínima del 

Personal Técnico 

clave 

X  

Metodología y 

cronograma de 

ejecución 

X  

Equipo e 

instrumentos 

disponibles 

X  

Experiencia 

General Mínima 
X  

Experiencia 

Especifica 

Mínima 

X  

Personal técnico 

mínimo clave 
X  

 

 

Una vez revisada la documentación de la oferta presentada por: FACTUMVERITAS S.A, 

con RUC: 0993139904001; se verifica que cumple con los requisitos mínimos establecidos 

en los pliegos del proceso CDC-GADPPz-014-2022 para la “CONSULTORÍA DEL 

TALENTO HUMANO PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUAL DE 

DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DEL 

GOBIERNO PROVINCIAL DE PASTAZA Y MEDICION DE CARGA  LABORAL 

PARA EL PERSONAL SUJETO A CODIGO DE TRABAJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA.”, por lo tanto el 

oferente es HABILITADO. 

 

Ante lo expuesto, damos a conocer a usted Ing. Jaime Guevara, PREFECTO DE LA 

PROVINCIA DE PASTAZA, que el proceso por Contratación Directa de Consultoría, CDC-

GADPPz-014-2022 para la “CONSULTORÍA DEL TALENTO HUMANO PARA LA 



 

 

ELABORACIÓN DEL MANUAL DE DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y 

CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE PASTAZA Y 

MEDICION DE CARGA  LABORAL PARA EL PERSONAL SUJETO A CODIGO 

DE TRABAJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE PASTAZA.” el oferente FACTUMVERITAS S.A, cumple con los 

requisitos mínimos exigidos en los pliegos y parámetros de contratación, por lo que se 

recomienda su adjudicación. 

 

 

 

 

 

 

Ing. Johana Castillo 

Directora De Administración De Talento Humano (E) 

Firmado electrónicamente por:

JOHANA
PATRICIA
CASTILLO CHASI
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Oficio No. 04-FACTUMVERITAS-DAC-2022 

Puyo, 08 de julio de 2022 

 

 Asunto: CRONOGRAMA DE TRABAJO SEMANA 2 

 

Señora Ingeniera 
Johana Castillo Chasi 
DIRECTORA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO (E)  
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA 
 

Continuando con el Proceso de Contratación No. CDC-GADPPz-14-2022, cuyo objeto es: 

“CONSULTORÍA DEL TALENTO HUMANO PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUAL 

DE DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DEL GOBIERNO 

PROVINCIAL DE PASTAZA Y MEDICIÓN DE CARGA LABORAL PARA EL PERSONAL 

SUJETO A CÓDIGO DE TRABAJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE PASTAZA” presentamos ante usted cronograma de trabajo de semana 02, 

para proceder con el levantamiento de funciones y medición de carga que se llevará a cabo 

mediante entrevistas por parte del equipo consultor a los obreros públicos en las instalaciones 

del Gad Provincial de Pastaza: 

OBREROS PÚBLICOS RÉGIMEN CÓDIGO DE TRABAJO GAD PROVINCIAL DE 

PASTAZA 

UNIDAD  

ADMINISTRATIVA 

No. De 

Obreros 

Públicos 

Fecha  

propuesta  

para entrevista 

Hora 

Propuesta 

Dirección Administrativa: 

Cargo: 

Guardia 

Guardian  

 

 

04 

11 

 

 

11-07-2022 

11-07-2022 

 

 

08h00am 

08h00am 

Dirección de Obras Públicas 

Cargo: 

Auxiliar de cama abajo 

Auxiliar de laboratorio 

Ayudante de Topografía 

 

 

01 

01 

01 

 

 

11-07-2022 

11-07-2022 

11-07-2022 

 

 

08h00am  

08h00am 

08h00am 
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Ayudante de Trailer 

Chapistero 

 

 

 

01 

01 

11-07-2022 

11-07-2022 

 

 

 

08h00am 

08h00am 

 

 

Dirección de Desarrollo 

Sustentable 

Cargo: 

Ayudante de Cultivo 

Ayudante de Maquinaria 

Inspector Obras Públicas 

Operador Equipo Pesado  

 

Chofer 

Obrero 

 

 

01 

02 

01 

01 

 

08 

13 

 

 

12-07-2022 

12-07-2022 

12-07-2022 

12-07-2022 

 

12-07-2022 

12-07-2022 

 

 

7h30am – 8h30am 

7h30am – 8h30am 

7h30am – 8h30am 

7h30am – 8h30am 

 

7h30am – 8h30am 

7h30am – 8h30am 

Dirección de Obras Públicas 

Cargo: 

Ayudante de 

maquinaria 

Ayudante de mecánica 

Inspector de Obras 

Públicas 

 

 

12 

09 

05 

 

 

13-07-2022 

13-07-2022 

13-07-2022 

 

 

08h00am 

08h00am 

08h00am 

Dirección de Obras Públicas 

Cargo: 

Chofer 

Jefe mecánica liviana  

Jefe mecánica pesada 

 

 

 

30 

01 

01 

 

 

14-07-2022 

14-07-2022 

14-07-2022 

 

 

 

08h00am 

08h00am 

08h00am 

Dirección de Obras Públicas 

Cargo: 

Mecánico  

Obrero 

Operador de Auto tren 

Operador de excavadora 

Operador de cargadora  

 

 

01 

07 

01 

04 

01 

 

 

15-07-2022 

15-07-2022 

15-07-2022 

15-07-2022 

15-07-2022 

 

 

08h00am 

08h00am 

08h00am 

08h00am 

08h00am 
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Operador de 

motoniveladora 

Operador de 

retroexcavadora 

Operador de rodillo 

Operador de equipo 

pesado 

Soldador eléctrico 

Supervisor de obras 

civiles 

Tractorista 

Vulcanizador 

01 

01 

01 

04 

01 

01 

01 

01 

15-07-2022 

15-07-2022 

15-07-2022 

15-07-2022 

15-07-2022 

15-07-2022 

15-07-2022 

15-07-2022 

08h00am 

 

 

Solicitamos de la manera más cordial los directores de las unidades administrativas en 

mención sean informados a través de la UATH para que nos colaboren con el personal 

detallado y proceder con las entrevistas tal cual planificación. 

En caso de que el obrero público no se encontraré en su área de trabajo por motivos 

institucionales o se encuentre con permiso, se reagendará la entrevista previa notificación a 

la UATH y a su director de área.  

Cualquier novedad por parte de directores o jefes de áreas, estamos prestos a colaborar y 

ponemos a disposición nuestro correo electrónico factumveritasconsultores@gmail.com y el 

número de contacto de nuestro consultor líder de equipo 0994243695 

ralcarraz2012@hotmail.com . 

 

Particular que expongo para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

Abg. Diego Alcarrás Casquete 
GERENTE GENERAL 
FACTUMVERITAS S.A. 
RA 

Firmado electrónicamente por:

DIEGO RAUL
ALCARRAS
CASQUETE

mailto:Factumveritasconsultores@gmail.com
mailto:factumveritasconsultores@gmail.com
mailto:ralcarraz2012@hotmail.com






»Búsqueda de Publicación de Emergencia

Sistema Oficial de Contratación Pública

Para Buscar Procesos: Debe Presionar el botón 'Buscar E', e ingresar el nombre de la Entidad que desea consultar.

  Causa de
Emergencia:

TODOS Para encontrar resoluciones según causa de emergencias
ingresadas.

  Entidad Contratante:
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 
DE PASTAZA






Buscar E.
 

Presione el botón “Buscar E”, para encontrar el nombre de
la Entidad Contratante, de la cual desea buscar Procesos.

  Número de
Resolución:

Ingrese el Número de Resolución que desea consultar.
(Ejm. PE-INCP-001-2010)

  Estado de
Emergencia:

TODOS Para listar el estado de la Emergencia.

  Por Fechas de
Publicación

Desde:  
       Hasta:  
 Seleccione el Período de la fecha de Publicación del
Proceso.

  Para una búsqueda
más avanzada:

Buscar en google Esta opción permite buscar información e inclusive
documentos que se encuentren en el Portal. Para acceder
puede ingresar en el campo "Palabras
claves" lo que
necesita buscar y clic en el enlace.

   





Buscar
 






Limpiar
   

Código Entidad Contratante Descripción Estado Fecha de Publicación Opciones

0144-GADPPz-2020 GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DE PASTAZA

Declarara la emergencia institucional en base a lo
establecido por el COE NACIONAL en cuanto a la
emergencia sanitaria y a lo establecido por el COE
PROVINCIAL por las inundaciones suscitadas en
las zonas de Pacayacu y Sarayacu.

Emergencia superada 2020-03-21 08:21:12

162-GADPPz-2018 GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DE PASTAZA

Resuelve declarar en emergencia territorial, a las
comunidades de: Conambo, Torimbo, Imatiña,
Kawao, Suraka, Tangunza, Shiona, Yandanaentza,
Santa Rosa, Kanai, Juyuintsa, Nueva Amazonas,
Lupuna, Balsaura, Wiririma, Yanayaku, Lorocachi,
pertenecientes a las parroquias rurales...

Emergencia superada 2018-04-23 12:36:05

038-GADPPz-2017 GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DE PASTAZA

En el ámbito de competencia que le corresponde
al Gobierno Provincial de Pastaza, Declarar en
emergencia territorial, al puente sobre el Río
Puyo, sector Chorreras, perteneciente a la
parroquia Tarqui, cantón Pastaza - Provincia de
Pastaza, por encontrarse en alto riesgo de colapso
total

Emergencia superada 2017-03-02 12:34:50

191-GADPPz-2015 GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DE PASTAZA

Declarar en Emergencia Territorial, a toda la red
vial de la Provincia de Pastaza, en el ámbito de
competencia que le corresponde al Gobierno
Provincial de Pastaza por encontrarse en alto
riesgo de colapso total debido a los efectos de la
estación invernal

Emergencia superada 2015-04-30 16:21:31

0058-SG-GADPPZ-
2013

GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DE PASTAZA

EL CONSEJO POR UNANIMIDAD DE LOS
CONSEJEROS PROVINCIALES RESUELVE
DECLARAR EN EMERGENCIA AL PUENTE DE SAN
JOSÉ, PARROQUIA MADRE TIERRA, CANTÓN
MERA, SOBRE UN BRAZO DEL RÍO PASTAZA

Emergencia superada 2014-12-23 11:59:45

0057-SG-GADPPZ-
2013

GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DE PASTAZA

EL CONSEJO POR UNANIMIDAD DE LOS
CONSEJEROS PROVINCIALES RESUELVE
DECLARAR EN EMERGENCIA A LOS PUENTES
SOBRE LOS RIOS PUYO, BOBONAZA E
ISHCAYACU, EN LOS SECTORES DE CHORRERAS,
RENACER Y 12 DE MAYO

Emergencia superada 2014-12-23 11:55:09

022-GADPPz-2014 GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DE PASTAZA

Declarar en emergencia territorial, al puente
existente sobre el Río Puyo, sector Rosario Yacu,
por encontrarse el mismo en peligro de rotura y
representar un grave riesgo para los usuarios

Emergencia superada 2014-12-19 12:44:00

025-GADPPz-2014 GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DE PASTAZA

Declarar en emergencia territorial, a la vía
Calvario - Bobonaza, por encontrarse en alto
riesgo de colapso total, por efecto de la estación
invernal y falta de drenaje

Emergencia superada 2014-12-19 12:35:22

EME-GADPPz-001-2013 GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DE PASTAZA

DESLAVES PRESENTADOS EN VARIAS
COMUNIDADES DE LA PARROQUIA VERACRUZ

Emergencia superada 2013-10-16 10:27:15

EMER-GADPPz-001-
2012

GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DE PASTAZA

DECLARAR EL ESTADO DE EMERGENCIA DEL
PUENTE SOBRE EL RIO MOTOLO, PARROQUIA
SHELL.

Emergencia superada 2012-08-09 09:50:30

Resoluciones del 1 al 10 de 10

Jueves 15 de Septiembre del 2022 16:42 [ Ingresar al Sistema ]

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EE/informacionResolucion.cpe?idRes=MUXQBMulvUwrlXtGcmV6sVjK9wP2ypqt4Cf7fChJfGY,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EE/informacionResolucion.cpe?idRes=WBfmpXZ2iIeAe-ePaOZNHfqO75Rbi_g182-9MR6umOE,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EE/informacionResolucion.cpe?idRes=Z1ZWSiQReSBF02H3qMp8YRy6QBlkh1kc0bTynSvRrJw,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EE/informacionResolucion.cpe?idRes=dtU7FH0kLdattk0mNdA9pMd9eAFU_ithBY779PpyVQo,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EE/informacionResolucion.cpe?idRes=BCGfXrhJCG0k9fMEsB-huLGBgoKxZD5IyZqUgfA8V-k,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EE/informacionResolucion.cpe?idRes=y6prEzOU1h4XsvBABDrx3UQd2wnH3hatUwzSBDnmgiw,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EE/informacionResolucion.cpe?idRes=_eAHH9vlfnwtNXS-EX3KDa3My6ytdQAreEvyLVkprQo,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EE/informacionResolucion.cpe?idRes=YWwLU6Bg54wsUrUNOwMb-fZz4Y0kSABM_wTSC7xJ7jw,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EE/informacionResolucion.cpe?idRes=rEaZsUi4qSjbwqhflXLp1YEdhJ3gbRc09PJdgfq-V0w,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EE/informacionResolucion.cpe?idRes=MdiaWnctTyOM7jr-wedJtM1PImkzFV_XzXckqNfnCJo,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/
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